
Ref.: Expte. N° 1J -09-58284 

VISTO: 

liNIVE '<SIDJ\D NACoONA:, Dí CÓRDOI'>A 

Facul tad de Ciencias Económicas 

Córdoba, 23 de diciembre de 2009 

Las preseotell actuaciones en lu que se solicita modificar la cláusula tercera 
del contrato en el monto de la asignación mensual del contrato no doceate retribndóo 
única, de la señorita Mana Natalia Garzóa DNJ 31.1 50.046; 

Y CONSIDERANDO: 
Que a fs. 25 del expedieote de referencia corre el visto 

económico de la Secretaría de Administración de la Facultad, donde se informa de la 
disponibilidad presupuestaria para atender el pedido de modificación de la cláusula 
tercera del contrato aprobado por Resolución Iñcanal N° 708/09; 

Por ello y de conformidad a la delegación otorgada por la 
norma titada; 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 
RESUELVE: 

Art. 1°.- Suscribir la addeada a la cliusula tercera del coatrato ao docente 
retribución úaica con la seAorita Maria Natalia Garzón, según modelo que corre a fs. 
24 del expediente de referencia. 

Art. 2°.- Pase al Area Ecoaómico Financiera a los fines de instrumentar el regiJtro 
que establece el articu.lo 12 de la Ordenanza BCS N° 15108. 

Art. 3°.- Notifíquese febacicntemeute al interesado, a la Stc:retarla de Extensión de 
esta Unidad Académica. 

RESOLUCIÓN DECANAL, N° 201/2009 
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